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                     Mapa mental. 
 



 Derecho a la salud.

 Aspectos fundamentales.

 Aspectos básicos del derecho a la salud.

  Características principales.

 Indicadores y legislación.

 Indicadores de salud.

 Ley General de Salud.

 Leyes complementarias.

 Leyes estatales.

 Marco internacional.

 Derecho Internacional de los Derechos 
 Humanos

 Sistema de orden público internacional.

 Adoptan obligaciones.

 Obligaciones generales, respetar, 
 garantizar, y prevenir violaciones a los 
 derechos.

 Adecuar el derecho interno y adoptar otras
 medidas .

 Específicas en razón de la materia y en
 razón de las personas.

 Organismos internacionales de protección

  (CDESC)

 Supervisa la aplicación del Pacto
 Internacional.

 Examina cada informe y expresa sus 
 preocupaciones y recomendaciones.

 Realiza investigaciones graves o 
 sistemáticas.

  Publica su interpretación de las 
 disposiciones del Pacto.

  (CIDH)

 Promover la observancia y la defensa de los
 derechos humanos.

 Recibe, analiza e investiga peticiones 
 individuales.

 Observa la vigencia general en los estados 
 miembros.

 Realiza visitas a los países.

 Somete casos a la jurisdicción.

  (Corte IDH)

 Puede resolver consultas que le envíen los 
 Estados.

 Solicita medidas provisionales especificas.

 Facultad de supervisar las decisiones.

 Marco nacional.

 El derecho a la salud en México

 Reconoce.

 La salud como derecho fundamental
 Recién nacidos con bajo peso. 

 Mortalidad infantil (hasta 1 año de vida). 

 Nutrición de la  madre.

 Cuidados durante el embarazo.

 Porcentaje de obesidad entre adultos. 

 Esperanza de vida a los 65 años. 

 Se crea el 7 de febrero de 1984.

  Ley de aplicación en toda la República.

 Disposiciones  de orden público e interés 
 social.

 Derecho a la protección de la salud que 
 tiene toda persona.

 Autoridades sanitarias.

  El Presidente de la República.

 El Consejo de Salubridad General.

 La Secretaría de Salud.

 Gobiernos de entidades federativas.

 Ley General de Educación.

 Ley General de Vida Silvestre.

  Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
 Protección al Ambiente.

  Ley de la Comisión Nacional para el 
 Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

  Ley General de Desarrollo Social.

  Ley General de Acceso de las Mujeres a 
 una Vida Libre de Violencia.

 Ley general de cambio climático.

 Ley General de Responsabilidades 
 Administrativas.

 Medio ambiente adecuado.

 La protección del desarrollo de su familia.

 Recibir los servicios de seguridad social.

 Satisfacción de los derechos económicos, 
 sociales y culturales.

 Al trabajo.

 Al descanso.

 Nivel de vida adecuado.

 Educación de calidad.

 Proteccion social durante toda su niñez.

 Protección de los intereses morales.

 Movilidad en condiciones de seguridad.

  Agua potable y condiciones sanitarias 
 adecuadas.

 Alimentos aptos para el consumo.

 Nutrición y vivienda adecuadas.

 Condiciones de trabajo y un medio 
 ambiente salubres.

  Educación e información.

  Igualdad de género.

 No es lo mismo el derecho a estar sano.

 No es un objetivo programático a largo 
 plazo.

 Suministrar medicamentos esenciales.

 Prestar servicios de salud materno infantil.

 Acceso efectivo a los servicios de salud.

 Garantizar la nutrición y alimentación.

 Protege.

 Promueve.

 Garantiza.
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